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Introducción


Los impuestos no pararán de aumentar (protégete)


Empecé a preocuparme por la fiscalidad en cuanto empecé a ganar mis primeros euros trabajando como autónomo. Cuando eres asalariado y no inviertes, no eres consciente de todo el dinero que se te va en impuestos, y como no eres consciente, no haces nada por evitarlo, pero siempre hay alternativas —incluso como asalariado las hay—, y las veremos en detalle.


Además, en este libro te animaré a tener más fuentes de ingresos que, fiscalmente, estén mucho más optimizadas que el trabajo. Para empezar, porque, en España, el trabajo es lo que más gravado está. Sí, como lo oyes, aquello que menos suele gustar a la gente, lo más duro para la mayoría, lo que muchos ricos no tienen que hacer si no quieren, porque ya viven de sus inversiones... es lo que más impuestos paga en España. Llegas a pagar el 54 por ciento de IRPF (y esto después de quitarle lo correspondiente a las cotizaciones sociales, que rondan el 36 por ciento sumando la cuota obrera y empresarial). De hecho, poco a poco irá incrementándose más y más la brecha entre salario bruto y salario neto, e irán introduciendo diversos impuestos y pseudoimpuestos disfrazados de cotizaciones (como el MEI).


Es la deriva inevitable de un Estado que cada vez gasta más y necesita extraer el dinero de alguna parte para financiar dicho gasto.


Grábate, por favor, esta frase en tu mente:


Los impuestos y cotizaciones continuarán aumentando.


El sistema fiscal moderno premia el capital y la deuda, y castiga el trabajo y el ahorro productivo. Prefieren que el dinero circule y se invierta, porque eso impulsa el PIB nominal y la recaudación.


Penalizar la inversión sería frenar el propio crecimiento financiero y bursátil del que dependen —y aun así, lo harán hasta el máximo que puedan—, pero el trabajo lo exprimirán hasta superar los límites confiscatorios.


La venta de productos y servicios lleva IVA, pero la inversión financiera está exenta (acciones, oro, bonos, deuda pública...). Además, como veremos, la inversión tiene mucho más margen para el diferimiento fiscal y la compensación de pérdidas y ganancias. También suben cada año las cotizaciones para asalariados y autónomos, pero a la inversión no pueden ponerle cotizaciones sociales... Por eso te digo que, en la actualidad, la inversión está mucho más incentivada que el trabajo. Pero, claro, la mayoría de la gente —entre la cual me incluyo— tiene que trabajar para poder invertir, y el es el dinero obtenido currando el que canalizan hacia la inversión para no perder poder adquisitivo por la inflación.


Entendido. Tenemos un problema: alguien ataca nuestro dinero. Pero, ahora, defendámonos. Voy a diseñarte un plan fiscal que englobe las cuatro principales áreas de nuestra vida, que trataré de forma práctica, para que entiendas cómo funciona cada uno de ellas y sepas cómo manejarte desde ya, sin importar la edad que tengas.




	Trabajo


	Vivienda


	Sucesiones y donaciones


	Inversiones





Este libro no es un manual de fiscalidad, porque el aburrimiento para ti sería infinito, y yo no disfrutaría tanto escribiéndolo.


Desde que empecé la carrera de Derecho me di cuenta de que mucha de la información que brindaban mis profes no me interesaba, pero, claro, era la que entraba en el examen, así que me dediqué a tomar apuntes en dos libretas diferentes. En una anotaba lo necesario para conocer la teoría, hacer los deberes, estudiar, etcétera, pero —aquí viene la clave— lo más importante de toda la carrera fue la otra libreta. Cada vez que un profesor dejaba la monótona charla teórica, hacía un paréntesis y se disponía a comentar una situación de la vida real, yo prestaba atención de verdad y escribía con todo detalle lo que contaba para contrastarlo con los códigos, internet y la jurisprudencia al llegar a casa.


Siempre me ha interesado la aplicabilidad práctica de las cosas. Siempre he querido entender el porqué de las leyes y cómo usarlas para que los míos y yo vivamos mejor. Y eso es lo que te voy a transmitir; en este caso, desde el punto de vista de la fiscalidad, de los impuestos. Dedicaré este libro al análisis de cómo proteger tu patrimonio, que tanto te ha costado ganar.


Le tengo un respeto inmenso al trabajo ajeno. Por eso le he dado tantas vueltas a este libro, porque quiero abarcarlo todo, pero sin quedarme en lo superficial. Quiero que de verdad te sirva para conservar la mayor cantidad posible de tus ganancias en tus bolsillos.


Absolutamente todo lo que leerás en este libro está dentro de la ley, pero no son caricias que te ahorran un poquito de impuestos, como hacen la mayoría de los supuestos «asesores fiscales» españoles, que no dejan de ser meros gestores que te aprueban el borrador de la renta y te presentan las declaraciones trimestrales sin mojarse. Esto se debe a que cualquiera puede ser asesor fiscal: no hace falta ningún título, grado, curso, ni nada. Por tanto, ten esto muy en cuenta cuando te fíes del primero que se presente como tal y te diga que monta una sociedad en Indochina para no pagar impuestos y con cero riesgo.


Sin embargo, la mayoría de los asesores son cero agresivos; de hecho, son demasiado conservadores, porque su trabajo es más fácil y el riesgo, menor. Aun así, llega un punto en el que minimizan tanto el riesgo, que no ayudan en nada que no pudiera hacer una IA. La mayoría de ellos están tan saturados de trabajo, que actúan como meros gestores. Es decir, te hacen la declaración de la renta y te presentan algún que otro modelo trimestral, pero en verdad no se detienen a estudiar tu situación al completo para analizar el mar de posibilidades existentes.


Para ello, lo ideal suele ser una combinación entre un gestor patrimonial, que te ayude a elegir en qué activos invertir, y un asesor fiscal, que optimice dichas inversiones fiscalmente. Intentaré comprimir qué he aprendido de ambos expertos a lo largo de mi vida.


La filosofía centrada en encontrar soluciones me llevó a montar un despacho de fiscalidad llamado Zona Fiscal, para atender a empresarios con negocios innovadores, influencers, youtubers, etcétera, gente que no encuentra a nadie para que le proporcione asesoramiento fiscal de verdad, y no una mera gestoría.


Dado que la ley no logra adaptarse a las nuevas realidades, y las entorpece en gran medida, lo que buscamos es permitirte enfocarte en tus negocios simplificando las cosas, que es lo que debería hacer la Administración. Conozco infinidad de emprendedores que pasan más tiempo lidiando con las rigideces relacionadas con las obligaciones burocráticas, como configurar correctamente el adecuado cobro del IVA a todos sus clientes. No puede ser que las pymes de nuestro país pasen más tiempo cumpliendo normativas que produciendo y aportándonos valor a todos.


Este libro está escrito para gente que es residente fiscal en España, como es el caso de la gran mayoría de los españoles, salvo el Rubius o el hermano de Pedro Sánchez. De hecho, veremos sus casos por encima para que compruebes si tú también puedes utilizar sus estrategias. También veremos por qué, gracias a un famoso futbolista, en España los extranjeros pagan muchos menos impuestos que tú y cómo podrías aprovecharte de esto.


También veremos qué herramientas fiscales podemos usar para tomar decisiones estratégicas relacionadas con el cuidado y optimización de nuestro patrimonio en cada ámbito vital:


Trabajo: en este primer bloque vamos a explicar qué son los impuestos y dónde los pagarás. Explicaremos si es que puedes pagar impuestos en otro país más amigable estando en España y cómo curiosamente trabajando es por la cosa que más impuestos pagas en tu vida. Lo repetiré bastante: lo que normalmente menos le gusta hacer a la gente es justo lo que más penalizado está.


Vivienda: de los alquileres a la compraventa, pasando por el uso turístico; el gran problema de las segundas residencias; y la inversión que mayores bonificaciones fiscales tiene en España.


Herencias: la importancia del testamento y qué pasa si no lo haces, las cláusulas interesantes..., y por qué casi siempre se enfadan las familias por este tema. Ojo, quizá tienes veinte años y aún no tienes nada en propiedad, ni hijos, pero no importa: debes ir sabiendo esto no sólo para aplicártelo a ti mismo en el futuro, sino porque podrás asesorar a tus padres, abuelos o amigos, y evitar perder miles de euros en impuestos o en disputas inútiles y enfados.


Inversiones: poco a poco vamos a entender por qué por trabajar es por lo que más impuestos pagas, por qué tiene sentido invertir, qué jugadas son las menos castigadas fiscalmente y cuál es mi inversión favorita.


El objetivo del libro es abarcar muchísimas materias, de tal forma que seas consciente de qué caminos podrías tomar ante cada decisión que se presente en tu vida y esté afectada por la fiscalidad y, por lo tanto, por la ley: el derecho.


¿Sabes qué pasa?


Que el derecho son las reglas del juego al que todos jugamos. Queramos o no. No existe una sola situación en nuestra vida en que no intervenga de una forma o de otra.


Y lo mismo con los impuestos, pagamos impuestos por absolutamente todo lo que hacemos: todo.


Si trabajas, pagas entre un 19 y un 54 por ciento de IRPF.


Si compras algo, casi siempre pagas el 21 por ciento de IVA.


Si te regalan algo, pagas donaciones (y el que dona también paga).


Si compras un piso, pagas ITP o IVA más AJD, notaría, registro, gestoría.


Si lo alquilas, pagas IRPF o sociedades por esos ingresos.


Si inviertes, tributas por dividendos y por plusvalías.


Si tienes patrimonio y hasta si dejas el dinero en el banco, pagas patrimonio.


Y la lista sigue:


Si tienes un coche, al comprarlo pagas el impuesto de matriculación y cada año el de circulación, y cada litro de gasolina lleva más de la mitad de su precio en impuestos.


Si contratas un seguro, lleva su impuesto específico más IVA.


Si vuelas, hay tasas aeroportuarias incluidas en el billete.


Si pides un crédito, el banco paga AJD y lo repercute en condiciones.


¡¡Hasta si te mueres!!, tu familia paga sucesiones.


Podría escribir un libro sólo poniendo en fila los impuestos que pagamos.


En definitiva, cada movimiento económico en España tiene un peaje fiscal: trabajar, gastar, ahorrar, invertir, heredar, conducir, vivir o morir. El sistema está diseñado para que cualquier flujo de dinero —sea ganar, gastar, transmitir o incluso poseer (impuesto al patrimonio, IBI...)— tenga detrás una obligación tributaria. Por eso, si reducimos dicha obligación, todo flujo de dinero puede ser maximizado.


Unos impuestos excesivos te quitan la capacidad de ser virtuoso, ya que de forma coercitiva te extraen parte de tus ganancias para fagocitarlas de manera subóptima, gran parte se pierde por el medio en tareas inútiles... y lo que sobre se redistribuye. Si observas adónde se destinan los impuestos, verás que el gasto principal es el pago de pensiones. Pensiones que, por cierto, no son las que cobrarán los trabajadores en activo, sino las que cobran los actuales jubilados, ya que nuestro sistema es de solidaridad.


Esto significa que tus cotizaciones se usan para pagar las pensiones actuales. Y a cambio, un político te promete que en el futuro ocurrirá lo mismo con tu pensión. Lo bueno es que en España la esperanza de vida no para de aumentar, y ya supera los ochenta y dos años. Lo malo es que este sistema de pensiones se creó cuando la esperanza de vida era de veinte años menos y había más del doble de trabajadores por pensionista que en la actualidad.


Gráfico 1. Partidas de gasto público


[image: Diagrama de bloques que muestra el reparto del gasto público en España: destacan pensiones, transferencias, deuda, infraestructuras, desempleo y otras partidas sociales y servicios públicos.]


El sistema es insostenible, pero ningún político cortoplacista llevará a cabo la reforma estructural necesaria, y por eso no pararán de extraer dinero presente con la promesa de un beneficio futuro que puede darse o no. Lo único seguro, y que ya es ley, es que cada vez habrá que trabajar más años para jubilarse más tarde. En el gráfico 1 puedes ver adónde se destinan tus impuestos. Fíjate que casi la mitad de lo recaudado se va en pensiones; después tenemos las transferencias a otras administraciones públicas, entre las que se encuentra Sanidad, pero también sueldos de políticos inútiles y duplicidades varias, y la tercera partida es la deuda pública, es decir, los intereses que España paga a sus prestamistas a cambio de dinero para gastar en el resto de las cosas.


Todo es un juego de dinero.


Insistiré mucho en que, para ganar más dinero, no hay que trabajar más, sino de la forma más inteligente en algo que aporte valor, de la índole que sea. Si en tu trabajo te suben el sueldo el 5 por ciento porque trabajas más, genial, pero tal vez, si aplicases una reducción determinada o cualquier tipo de bonificación en cualquier área de tu vida, ahorrarías el 10 por ciento o más en impuestos. Encima, cuanto más ganes, más impuestos pagas en el IRPF.


Por tanto, la idea es aumentar tus ingresos del trabajo e inversiones a la par que lo combinas con una buena estrategia fiscal multifactorial para optimizar la pasta que llega a tu bolsillo. Eso es lo que aprenderemos.


Empecé a obsesionarme con este tema cuando me di cuenta de que, desde mi empresa, estaba generando un beneficio de 10.000 euros, por el que pagaba el impuesto de sociedades (el 25 por ciento) y luego me lo pasaba a mi persona como dividendo, y pagaba el 19 por ciento más. Al final me quedaban unos 6.000 euros.


¿O sea, que los ricos están pagando muchísimos impuestos? Pagan más que tú, eso seguro. Pero me di cuenta de que, proporcionalmente, los ricos de verdad pagaban mucho menos: porque invertían y, por tanto, tributaban por el 30 por ciento, menos que por el trabajo; porque no se pasaban el dinero de la empresa a su persona, y evitaban así tributar en impuesto de sociedades y luego en IRPF; porque usaban infraestructuras societarias; y porque usaban la deuda buena para financiarse sin tributar por su dinero (esto es lo que se llama «pignoración»), entre otras estrategias.


¿Y qué trucos utilizan? Esto lo aprenderemos en este libro. Algunos te servirán ahora mismo. Otros te servirán en el futuro, o le servirán a algún amigo o familiar tuyo.


Pero, sobre todo, te daré la tranquilidad de que conocerás las principales estrategias fiscalmente más eficientes a nuestra disposición en España. Para que, como mínimo, te suenen y puedas comentarlas con un buen asesor fiscal.


Tendrás la caja de herramientas lista.
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Entiende el dinero


Para proteger tu patrimonio, primero debes entender el dinero, porque el dinero es en sí mismo una inversión en la moneda en que almacenes el poder de compra. Tu dinero es un activo.


Si tienes el dinero en una cuenta normal de un banco normal, eres prestamista del banco a un −3 por ciento TAE; o tienes una cuenta remunerada al −3 por ciento TAE: como prefieras pensarlo. Ése es el poder adquisitivo que, como mínimo, pierden cada año tus ahorros parados en un banco (esto se debe a la inflación, que en verdad es mayor de lo que nos dicen).


El euro ha sufrido una depreciación frente a los bienes que consumimos de más del 60 por ciento desde su creación hace un cuarto de siglo, por lo que tener el dinero ahorrado sin ser invertido sólo te habría servido para perder el 60 por ciento de su valor. Con el dólar y la libra esterlina es aún peor, ya que existen desde hace más años y se han devaluado en más del 99 por ciento. Si lo hubieras depositado en una cuenta remunerada del 1 o el 2 por ciento de rentabilidad anual, al menos habrías conservado una parte. Pero si no lo has hecho..., muy mal.


El dinero supone aquello a lo que canalizamos nuestra energía productiva durante ocho horas al día y la herramienta que usamos para comprar parte del ocio del que disfrutaremos después. Tiene, por tanto, una gran importancia en nuestra existencia, y aun así casi nadie entiende por completo el dinero.



EL DINERO ES CONFIANZA



El dinero es un medio de intercambio aceptado por la sociedad para pagar bienes, servicios y obligaciones. Lo habitual es que se presente en forma de billetes y monedas, aunque lo importante no es el soporte físico, sino la confianza de que servirá para cumplir con dichas funciones. El dinero es confianza.


¿Por qué ese papel, y no otro? Porque confías en su emisor. Un país, un banco central o incluso un emisor privado algún día. De hecho, la mayor parte del dinero ni siquiera es un papel, ni existe físicamente en forma alguna, sino que es una mera anotación contable en un sistema informático del banco. Por eso hay muchas más anotaciones contables que dinero físico. Y, por eso, si todo el mundo fuera a sacar el dinero del banco a la vez, éste no podría dárselo.


Durante mucho tiempo, el dinero estuvo respaldado por oro almacenado en reservas de los bancos centrales. Cada dólar tenía detrás unos gramos de oro que lo respaldaban, y eso implicaba que no podía haber más dólares en circulación que oro almacenado por el correspondiente banco central. Eso le otorgaba un valor sólido, ya que el oro era —y sigue siendo— escaso y difícil de obtener.


Durante toda la historia del ser humano sólo pudo ser usado como dinero aquello que fuera escaso, porque si no lo fuera, no tendría valor, ya que cualquiera podría obtenerlo sin esfuerzo alguno y, por tanto, no realizaría favores (trabajo) a otras personas para obtenerlo.


En ese sistema anterior, los bancos sólo podían emitir billetes que representaran una cantidad concreta de oro guardada en sus bóvedas. El caso de Estados Unidos es un ejemplo claro. Durante décadas, cada dólar que tenía una persona se correspondía de forma directa con una cantidad específica de oro almacenada en una bóveda. Esto es importantísimo. Hasta hace cincuenta años, el billete no era más que una nota que equivalía al metal precioso. Así se evitaba la incomodidad de transportar lingotes, y se los sustituyó por documentos más prácticos y fáciles de usar.


Sin embargo, este sistema se consideró limitante. Los gobiernos descubrieron que podían emitir más dinero sin necesidad de aumentar la cantidad de oro ni la productividad, lo que les permitía estimular la economía y endeudarse muchísimo.


En 1971 se abandonó definitivamente ese modelo con el fin del sistema de Bretton Woods. Desde entonces, el dinero dejó de estar respaldado por metales preciosos: lo que lo sostiene es sólo la confianza que las personas y los mercados depositan en él.


Sin embargo, el dinero ya no está respaldado por algo escaso. De ahí que se hable tanto de que los bancos centrales «imprimen» dinero como locos, y por eso el euro y el dólar no paran de perder poder adquisitivo. Desde que fue creado, el dólar ha perdido más del 90 por ciento de su valor. A partir de 2020 hasta hoy ha sido aún peor.



LA INFLACIÓN, MY FRIEND



Cuanto más tiempo pase el dólar (o el euro) en tu bolsillo, menos cosas escasas puedes comprar con él (casas, oro, coches, relojes de lujo...). Por eso tengo un fondo de emergencia y el resto lo invierto. No lo dejo parado en el banco. Porque el dinero es infinito, y sobre ese razonamiento se sustenta toda mi tesis de inversión: yo invierto y trabajo para conservar poder adquisitivo.


También comprenderás que, si tienes el dinero en una cuenta normal de un banco normal, ahora mismo eres prestamista del banco a un −3 por ciento TAE.


Dedicaremos un apartado sólo al oro. Vale la pena porque es de los activos poco volátiles y con un largo histórico cuyo valor se ha multiplicado por diez desde el año 2000. Como iremos aprendiendo, todo activo escaso suele revalorizarse por el propio diseño del ser humano: nos gusta lo limitado. El ser humano valora los bienes en función de su utilidad marginal decreciente, un concepto clave para entender las decisiones de consumo. Es decir, el valor no está en el bien en sí, sino en cuánto nos satisface la unidad siguiente. La utilidad de algo no crece de forma lineal, sino que disminuye a medida que acumulamos más unidades de ese mismo bien, y por eso se llama «utilidad marginal decreciente». Pongamos un ejemplo: cuando tenemos sed, la primera botella de agua nos aporta un valor enorme. La segunda también nos es útil, pero menos. La tercera ya nos aporta muy poco, y la cuarta podría no aportarnos nada o incluso resultarnos molesta. Por eso nos gusta coleccionar, pero sólo aquello que no abunda.


Todo esto te lo estoy contando para que comprendas lo perverso que es un determinado impuesto que, para la mayoría de la gente, pasa desapercibido. Ese impuesto se llama inflación, y se basa en el incremento de abundancia del dinero en circulación, lo que disminuye, por tanto, su utilidad por unidad. Ahora entenderás este mecanismo y por qué es, a todos los efectos, un impuesto.


La inflación es un impuesto encubierto porque reduce tu poder adquisitivo sin que tengas que pagar nada expresamente: no firmas ningún modelo; no haces ninguna transferencia; no ves ningún cargo en tu cuenta bancaria. Sin embargo, cada año puedes comprar menos con el mismo dinero. Eso es lo que hace, exactamente, un impuesto.


A diferencia de los impuestos clásicos —cuando el Estado te quita una parte de tu renta de forma directa para que, en teoría, todos los ciudadanos reciban una contraprestación en el futuro—, la inflación actúa de forma indirecta y silenciosa: no te quita euros, sino capacidad de compra.


Supongamos que tienes 100.000 euros ahorrados. Si la inflación es del 5 por ciento anual, al cabo de un año sigues teniendo 100.000 euros, pero ya no compran lo mismo: ahora equivalen a 95.000 euros en términos reales. Es decir: has «pagado» 5.000 euros sin darte cuenta, sin votarlo y sin poder evitarlo.


¿Quién cobra ese impuesto? No lo cobra directamente Hacienda, sino quien recibe primero el nuevo dinero que se crea (y esto es lo que casi nadie entiende).


[image: Ticket de compra de Mercadona de 2004 en Castellón. Muestra precios de productos básicos en euros y pesetas, reflejando el coste de vida y la fiscalidad de la época.]


El castigo al ahorrador


Cuando un banco central imprime dinero, lo inyecta a la economía, pero no llega por arte de magia a todos a la vez. Llega primero al Estado, a los bancos, a las grandes empresas y a los mercados financieros. Ellos compran activos cuando los precios aún no han subido, y los demás (asalariados, ahorradores, pensionistas) llegamos después, cuando los efectos de la inflación ya se han trasladado a los bienes y servicios. Este fenómeno tiene nombre en economía: el efecto Cantillon. Esto no es neutral, sino redistributivo..., sí, a favor de los bancos y los burócratas, y no de los pobres, que, de hecho, son los más perjudicados porque no han invertido.


Además, la inflación castiga especialmente el ahorro prudente. Si trabajas, ahorras y dejas el dinero en el banco, no asumes riesgos, no especulas ni pides ayuda y, aun así, pierdes poder adquisitivo año tras año. Entretanto, quien se endeuda se beneficia, porque devuelve el préstamo con dinero que vale menos.


La inflación, pues, premia al deudor y castiga al ahorrador. Esto no es una opinión: es economía básica. La inflación, además, beneficia a los gobiernos porque:




	
Licúa la deuda pública: lo que deben se devuelve con dinero que en términos reales vale menos.


	
Aumenta la recaudación: al subir precios y salarios, los impuestos ligados a ellos (IVA, IRPF, sociedades) también crecen sin cambiar la ley.


	
Alivia la carga política: consiguen más ingresos y menos peso de deuda sin tener que subir impuestos de forma explícita.





El riesgo es que, si se descontrola, el ciudadano empieza a enterarse, los inversores exigirán más intereses y la deuda futura será más cara. Por eso buscan inflación moderada, no alta. El mayor deudor del mundo es Estados Unidos. En el caso de España, la deuda pública a finales de 2025 era de 1,7 billones de euros.1Así, cada contribuyente español debe, en teoría, 90.000 euros, que serán poco a poco extraídos por Hacienda.


Por eso se dice que la inflación es el impuesto más injusto de todos:




	Es regresivo.


	Afecta más a quien tiene menos capacidad de protegerse.


	Quien vive al día no puede invertir.


	Quien no tiene activos sufre toda la subida de precios.





Encima, es políticamente cómoda, porque subir impuestos genera titulares, pero la inflación no. Con ésta, siempre se puede culpar a las guerras, a las empresas, a los supermercados y a los «especuladores». Sin embargo, el origen estructural es el mismo: más dinero persiguiendo los mismos bienes.


El propio Banco Central Europeo reconoce que, como mínimo, aspiran al 2 por ciento de inflación anual para incentivar la economía y que la gente gaste:


[image: Captura de la web del BCE explicando su misión: mantener la estabilidad de precios y asegurar una inflación baja, estable y predecible, con un objetivo del 2% a medio plazo.]


El problema de la inflación es que se acumula. Desde que se creó el euro, la inflación ha llegado al 64 por ciento, aproximadamente, tal vez más (es muy difícil cuantificarlo porque el IPF deja fuera demasiados elementos):


2  % × 23 años = 64  % de inflación


Y ahora apliquemos el interés compuesto:


















	

AÑO




	

CÁLCULO




	

PRECIO FINAL (€)









	

0




	

Precio inicial




	

1,00









	

1




	

1,00 × 1,02




	

1,02









	

2




	

1,02 × 1,02




	

1,0404









	

3




	

1,0404 × 1,02




	

1,0612









	

4




	

1,0612 × 1,02




	

1,0824









	

5




	

1,0824 × 1,02




	

1,1041









	

6




	

1,1041 × 1,02




	

1,1262









	

7




	

1,1262 × 1,02




	

1,1487









	

8




	

1,1487 × 1,02




	

1,1717









	

9




	

1,1717 × 1,02




	

1,1951









	

10




	

1,1951 × 1,02




	

1,2190












La inflación se aplica primero sobre un café de 1 euro, luego de 1,02 euros... y así sucesivamente. Los precios suben cada vez más porque la inflación se acumula y se aplica sobre una cantidad mayor. No es lo mismo el 2 por ciento de 1 euro (2 céntimos) que de 2 euros (4 céntimos, el doble), que de 1 millón de euros (20.000 euros).


Entender la inflación no es un tema técnico, sino de pura supervivencia financiera y, como no comiences a protegerte ya de ella, estarás tirando a la basura una enorme parte de tu esfuerzo productivo.


Por eso, cuando hablemos a lo largo del libro sobre proteger y conservar nuestro patrimonio, debemos hacerlo minimizando los impuestos visibles, pero también los invisibles. E incluso podremos aprovecharnos de ellos, lo cual es perfectamente posible. Cada vez habrá más diferencia entre aquellos que entiendan de maximización de dinero neto y aquellos que no. Seamos de los primeros.









2


Tipos de impuestos


Los impuestos son extracciones obligatorias que financian el gasto público, pero también buscan estabilizar la economía o redistribuir renta. Tienen una larga historia, que se remonta a los tributos en especie y los sistemas complejos en la Roma antigua —en la época imperial hubo incluso impuesto de sucesiones, del 5 por ciento y luego el 10 por ciento, con exenciones para parientes cercanos—. En la Edad Media, teníamos las corveas y el famoso diezmo, con el que el monarca absoluto sustraía a los campesinos una décima parte de la cosecha. El diezmo, muy impopular y frecuente motivo de queja en los cahiers (cuadernos de quejas) previos a 1789, fue abolido tras la Revolución francesa. (Hoy en día es lo que se paga de IRPF en Andorra y nos parece la leche.)


El impuesto sobre la renta moderno nace en el Reino Unido en 1799, luego se suprime y se reintroduce en 1842 para abrir la vía al librecambio. En Estados Unidos, la decimosexta enmienda de 1913 habilita el IRPF.


En España, el IRPF como tal nace en 1978, con 28 tramos y un tipo máximo del 65,51 por ciento (véase la tabla 2.1). Ese 65,51 por ciento era el tipo marginal máximo de la escala general estatal para bases liquidables superiores a 10 millones de pesetas de la época (unos 60.000 euros de entonces, que en poder adquisitivo actual equivalen a mucho más, unos 350.000 euros).


Tabla 2.1. Escala del Impuesto sobre la Renta de las Personas Física






















	

BASE IMPONIBLE HASTA PESETAS




	

TIPO MEDIO RESULTANTE




	

CUOTA ÍNTEGRA




	

RESTO BASE IMPONIBLE HASTA PESETAS




	

TIPO APLICABLE













	

—




	

—




	

—




	

200.000




	

15,72









	

200.000




	

15,72




	

31.440




	

200.000




	

16,76









	

400.000




	

16,24




	

64.960




	

200.000




	

17,80









	

600.000




	

16,76




	

100.560




	

200.000




	

18,84









	

800.000




	

17,28




	

138.240




	

200.000




	

19,88









	

1.000.000




	

17,80




	

178.000




	

400.000




	

21,44









	

1.400.000




	

18,84




	

263.760




	

400.000




	

23,52









	

1.800.000




	

19,88




	

357.840




	

400.000




	

25,60









	

2.200.000




	

20,92




	

460.240




	

400.000




	

27,68









	

2.600.000




	

21,96




	

570.960




	

400.000




	

29,76









	

3.000.000




	

23,00




	

690.000




	

400.000




	

31,84









	

3.400.000




	

24,04




	

817.360




	

400.000




	

33,92









	

3.800.000




	

25,08




	

953.040




	

400.000




	

36,00









	

4.200.000




	

26,12




	

1.097.040




	

400.000




	

38,08









	

4.600.000




	

27,16




	

1.249.360




	

400.000




	

40,16









	

5.000.000




	

28,20




	

1.410.000




	

400.000




	

42,24









	

5.400.000




	

29,24




	

1.578.960




	

400.000




	

44,32









	

5.800.000




	

30,28




	

1.756.240




	

400.000




	

46,40









	

6.200.000




	

31,32




	

1.941.840




	

400.000




	

48,48









	

6.600.000




	

32,36




	

2.135.760




	

400.000




	

50,56









	

7.000.000




	

33,40




	

2.338.000




	

400.000




	

52,64









	

7.400.000




	

34,44




	

2.548.560




	

400.000




	

54,72









	

7.800.000




	

35,48




	

2.767.440




	

400.000




	

56,80









	

8.200.000




	

36,52




	

2.994.640




	

400.000




	

58,88









	

8.600.000




	

37,56




	

3.230.160




	

400.000




	

60,00









	

9.000.000




	

38,56




	

3.470.160




	

400.000




	

60,50









	

9.400.000




	

39,50




	

3.712.160




	

400.000




	

61,00









	

9.800.000




	

40,37




	

3.956.160




	

400.000




	

61,50









	

10.200.000




	

41,20




	

4.202.160




	

400.000




	

62,00









	

10.600.000




	

41,99




	

4.450.160




	

400.000




	

62,50









	

11.000.000




	

42,73




	

4.700.160




	

400.000




	

63,00









	

11.400.000




	

43,44




	

4.952.160




	

400.000




	

63,50









	

11.800.000




	

44,12




	

5.206.160




	

400.000




	

64,00









	

12.200.000




	

44,78




	

5.462.160




	

en adelante




	

65,00












Fuente: Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 1983, Boletín Oficial del Estado.


Poco a poco fueron cambiando las cosas y, con ellas, las escalas de gravamen. Se introdujeron nuevos impuestos como el Impuesto de Valor Añadido (IVA), hasta que llegamos a la situación actual, donde se suman todos los tipos de impuestos que existen, las cotizaciones crecientes y el efecto perverso de la inflación, por lo que la brecha entre salario bruto y neto real es cada vez mayor.



LOS IMPUESTOS INDIRECTOS



Este tipo de impuestos gravan el consumo de bienes y servicios, así como las transmisiones de determinados bienes. Aquí, no importa cuánto dinero tengas, sino lo que compres o consumas. Una persona con poco dinero y un multimillonario pagarán lo mismo si consumen lo mismo. Los impuestos indirectos más relevantes son:




	Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), que se aplica al consumo de bienes y servicios: el típico 21 por ciento que hoy pagas en casi todo.


	Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITP/AJD), que se paga al comprar determinados bienes. Siempre lo paga el comprador, no el vendedor.


	Impuestos Especiales (IIEE), aplicados a productos concretos como el alcohol o el tabaco.






LOS IMPUESTOS DIRECTOS



Son aquellos impuestos que las personas o empresas pagan directamente cuando se produce alguna de estas situaciones:




	La obtención de una renta, como los beneficios de un negocio.


	Ingresos derivados del trabajo personal, como los salarios.


	Rentas obtenidas por alquilar un inmueble.


	La simple posesión de un patrimonio, como un inmueble en propiedad.





Estos impuestos se calculan según la capacidad económica de cada persona o empresa. En teoría, quien más tiene más paga.


Algunos de los impuestos directos más importantes en España son:




	Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)


	Impuesto sobre Sociedades (IS)


	Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI)


	Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD)


	Impuesto sobre el Patrimonio (IP)





En mi opinión, el IRPF es el impuesto más importante de todos los tipos (directos e indirectos) de España. El IRPF grava todas las rentas que obtienes durante el año natural, y después se liquida en la declaración de la renta del año siguiente. Por ejemplo, hasta el 30 de junio de 2026, se presenta la declaración correspondiente a la rentas obtenidas en 2025.


El IRPF


En este impuesto, el Estado fija los tramos del 50 por ciento, y las comunidades autónomas, el 50 por ciento restante (salvo en el País Vasco y Navarra, que determinan el 100 por ciento). Así, nos encontramos con que, en la Comunidad Valenciana, es con el último tramo (el propio) con el que más se llega a pagar, el 54 por ciento. Por el contrario, donde menos se llega a pagar es en Madrid, con un último tramo del 45 por ciento.


Tabla 2.2. Tabla y tramos del IRPF actualizadas a 2025 (Comunidad de Madrid)




















	

TRAMO IRPF 2025




	

TIPO ESTATAL




	

TIPO AUTONÓMICO




	

TIPO TOTAL













	

0 € - 12.450 €




	

9,50  %




	

8,50  %




	

18,00  %









	

12.450 € - 13.362 €




	

12,00  %




	

8,50  %




	

20,50  %









	

13.362 € - 19.004 €




	

12,00  %




	

10,70  %




	

22,70  %









	

19.004 € - 20.200 €




	

12,00  %




	

12,80  %




	

24,80  %









	

20.200 € - 35.200 €




	

15,00  %




	

12,80  %




	

27,80  %









	

35.200 € - 35.425 €




	

18,50  %




	

12,80  %




	

31,30  %









	

35.425 € - 57.320 €




	

18,50  %




	

17,40  %




	

35,90  %









	

57.320 € - 60.000 €




	

18,50  %




	

20,50  %




	

39,00  %









	

60.000 € - 300.000 €




	

22,50  %




	

20,50  %




	

43,00  %









	

300.000 € - En adelante




	

24,50  %




	

20,50  %




	

45,00  %












Fuente: <taxdown.es>.


En España, el IRPF se caracteriza por su estructura dual; es decir, que tiene dos bases imponibles: la base general (donde van tus rendimientos del trabajo y actividades económicas) y la base del ahorro, donde van los rendimientos del capital mobiliario y las ganancias patrimoniales. Como veremos más adelante, es ahí donde nos interesa situarnos, porque es muy ventajoso respecto al otro.


[image: Esquema que clasifica los ingresos brutos totales en base general y de ahorro, mostrando el origen y tratamiento fiscal de sueldos, alquileres, inversiones y ganancias patrimoniales en España.]


La base general


La base general del IRPF incluye la mayoría de las rentas que percibes, tales como:




	Rendimientos del trabajo (sueldos de asalariados).


	Rendimientos de actividades económicas de autónomos y empresarios.


	Ciertos rendimientos del capital inmobiliario (ingresos por alquileres, por ejemplo).





Éste es el impuesto más directo que pagas de tu salario. La tasa es progresiva, lo que significa que aumenta a medida que lo hagan tus ingresos: desde el 19 por ciento para ingresos de hasta 12.450 euros hasta el 54 por ciento en la Comunidad Valenciana para ingresos superiores a 300.000 euros.


Sobre esto he escuchado un mito en innumerables ocasiones: «No quiero ganar más dinero porque entonces salto de tramo y tengo que pagar más IRPF». Esto es falso, porque el tramo sólo se aplica a lo que ganes marginalmente. Es decir: sólo saltas de tramo por el extra que ganes, no por el total.


Imagina que un tramo va de 0 a 12.450 euros al año, al 19 por ciento, y el siguiente va de 12.450 a 15.000 al 24 por ciento. Si ganas 14.000 euros, se te aplicará el 19 por ciento hasta los 12.450 euros, y el 24 por ciento desde los 12.450 euros hasta los 15.000. Por tanto, sólo saltas de tramo por la parte excedente, pero no perjudica jamás a la parte anterior. En conclusión: siempre sale rentable ganar más.


La base del ahorro


La base del ahorro comprende los rendimientos del capital mobiliario que suelen venir de la inversión, por ejemplo:




	Intereses de cuentas bancarias y depósitos.


	Dividendos.


	Ganancias derivadas de la transmisión de elementos patrimoniales (por ejemplo, la venta de acciones o inmuebles).





La tributación en esta base es más favorable que la base general, y es igual en toda España: las comunidades no tienen margen aquí: desde el 19 por ciento para ingresos que no superen los 6.000 euros hasta el 30 por ciento para ingresos superiores a 300.000 euros. Y ahora viene la primera gran enseñanza que quiero transmitirte:


La aceleración del patrimonio vendrá siempre de invertir, 
y es como los más ricos del mundo se hicieron tan ricos.


Si ganas un millón de euros invirtiendo, pagarás unos 265.000 euros de impuestos. Por el contrario, si los ganaras trabajando, los impuestos serían de unos 450.000 más cotizaciones sociales. Y, ojo: si fuera con deuda, necesitarías ganar mucho menos, porque ésta no paga ningún tipo de impuesto. ¿Cómo?


Así de simple: si compras un inmueble de 200.000 euros pidiendo un crédito hipotecario al banco, en realidad sólo has de tener disponible la parte que no te presten, que suele ser el 20 por ciento. En este ejemplo, serían 40.000 euros más los impuestos por la compra del inmueble. Los 160.000 euros restantes te los presta el banco libres de impuestos.


Por tanto, para obtener capital, lo más eficiente es:




	Hacerlo apalancado en el banco (si no pagas muchos intereses).


	Con inversiones rentables.





Como es obvio, esto no quita que la mayoría de la gente construya su base inicial de activos trabajando. Para mí, ése es el modelo ideal. Una vez obtenido, maximizas el dinero —ya tributado— invirtiéndolo y tributando a su vez, pero a un tipo menor, lo que te permite entrar en un círculo virtuoso en el que cada euro que ganas trabajando produce a su vez otros euros que también reinviertes para producir otros, e ir disminuyendo así la brecha entre el esfuerzo bruto (euros invertidos) puesto a trabajar y el resultado neto (euros netos). Como veremos, esto podemos hacerlo durante cincuenta años sin pagar ni un céntimo en impuestos.


Piensa que, cuando empiezas a ganar dinero de verdad —en España se considera desde hace veinticinco años que esa situación se da a partir de los 60.000 euros anuales—, cada hora extra que trabajes siendo «rico» paga alrededor del 45 por ciento de impuestos. En cambio, si lo inviertes pagas alrededor del 25 por ciento, la mitad.


Lo que quiero que entiendas es que por cada euro que ganes en el universo (Francia, Indonesia o Marte), tendrás que pagar IRPF en España. No hay una sola forma de ganar dinero que no pague impuestos. Bueno, perdón, sí hay una: ganar menos de 40.000 euros jugando a la lotería. Es curioso que este premio esté exento de IRPF, al contrario que ganar ese dinero emprendiendo o trabajando. Como curioso es, por cierto, que esté penalizadísimo hacer publicidad de casas de apuestas o casinos por parte de famosos o influencers, pero al mismo tiempo recibamos durante meses anuncios pagados de la Lotería de Navidad con dinero público y haya niños cantando los premios. ¿Hipocresía? En fin, volvamos a lo anterior.



OEBPS/image/img-p0027-r001.jpg
a es

BANCO CENTRAL EUROPEO | EUROSISTEMA
Puporyeabidadrancers | Gosas | Slano | Gdos | Notcssypbhcones  Spenvotnbarcar e o

de empico.
tsade

— siga siendo baja, estable y predecible






OEBPS/image/deusto.jpg
=

D)

EDICIONES DEUSTO






OEBPS/image/img-p0025-r001.jpg
MERCADONA

Paseo Buenavista S/N
Castellon

Telefono 964283864
24

06/09/2004 19124 OP:

Ni 016602 CAJA1024 SUS

@

coLA
LONCHAS 24 CAS
MAYONE! v
TOMATE CANARIO
TOMATE CANARIO
PLATANO CANART
PEPINO HOLANDE
PATE HIG. CER
PI2ZA MARGARI .
KETCHUP
SAL.EX.SUAVE,
ALAS POLLD
CACAH.CASCARA
SALCHICHAS FR.
SALCHICHAS FR.
SALCHICHA C/@.
ACEITE GIRASOL

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
p!

000024






OEBPS/image/img-p0033-r001.jpg
[ TUS INGRESOS BRUTOS TOTALES ]

v

v

D5 wascortaomo

v

v

Rendimientos del trabajo:sueldos, pensiones, desempleo
des econdmicas: auténomos

Rendimientosdel capital nmobilai:laieres (na vez
deducidos gastos)
jedad

intelectual (no autor) arrendamiento negocios

Imputaciones de rentas inmuebles vacios (renta fictiia)

Ganancias pérdidas NO drivadasdo transisiones
subvenciones, premios (no lotera

> Aplicaescalaque suma tramos estatales y autondmicos

dividendos, sequros de vida/captalizacion
Ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de
fondos, inmueble:

oro

>Aplicaescalaestataligual en toda Esparia

CUOTA INTEGRA TOTAL






OEBPS/image/img-p0017-r001.jpg
1

Otras.
Deuda  pesempieo prestaciones
P econémicas
Pensiones
Infraestructuras. fensa _Fomento ::;"‘(Ev
1t i 2, L
Agriculur, pesca
i Jalmentacon Sanidad
Transferencias a otras
o : e Investigacion,
administraciones publicas Sequrided  "ISICT poica
Gudadana SO0 s teior
einsttuciones

penitendarias  Educacion





OEBPS/image/9788423440450_epub_cover.jpg
Andrés Millan

@lawtips

El abogado que ha revolucionado k divulgacion fiscal

Ahorra
impuestos

en ODO

TRABAJO, VIVIENDA, HERENCIAS e INVERSIONES

%\ﬁ@
ROSUAR-"

DEUSTO






